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			DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y EMPLEO

			339

			RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2024, del Director de Economía Social, por la que se hace pública la relación de entidades beneficiarias de las ayudas previstas en la Orden de 24 de mayo de 2023, por la que se aprueban las bases para la convocatoria de ayudas para la consolidación de estructuras asociativas de las empresas y entidades de economía social de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y se efectúa su convocatoria para el año 2023.

			En cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 10.4 de la citada Orden, derivada del principio de publicidad de las subvenciones concedidas en base a la misma,

			RESUELVO:

			Acordar la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la relación de entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 24 de mayo de 2023, con expresión del número de expediente y cuantía de la subvención concedida, según figura en el anexo de la presente Resolución.

			En Vitoria-Gasteiz, a 8 de enero de 2024.

			El Director de Economía Social,

			JOAQUÍN DÍAZ ARSUAGA.

			ANEXO

			
				
					[image: ]
				

			

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/P196775001.png
Expedante Emossescensforss  mpone
ESOIZ  Konfekoop 28820500
Esomz  |ase 185200
Esom Bk #4000
ESozs [mess EI
Esoszs |mwae ETr
ESO0Z | serenian o054
ESOrZ | Oukoop 0%
Eso0s2n  Abat 50.000.00






OEBPS/toc.xhtml

		
		Contents


			
						24000339a


			


		
	

